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DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL
Y TRABAJO Y DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO

DECRETO 18/1984, de 1 de 1tIfII'Q), de iII D/pIttIIdóIl GmmI
de Aragó", ]1Or el que se dislribuytllw ctJIII¡Ittmd4s trtuIS/tri-
das ]1Or Real Decrtto J.J95/191J, • 7.didlmblY, a iII Diputll-
c;ó" General. Aragó"¡,,, 1l1li_ de dbcipli1lll • fM1'tIIdo.

Transferidas a la Diputación General de Aragón las compe-
tencias en materia de disciplina de mercado, constituidas fun-
damentalmente por la vigilancia que la Administración debe ejp.,
cee sobre el consumo de bienes y servicios, procede ahora su dis-
tribución entre los Departamentos de esta Diputación General
de Aragón que tienen atribuidas competencias sobre la materia.
es decir, los de Industria, Comercio y Turismo y Sanidad, Bien-
estar Social y Trabajo.

En su virtud, a propuesta de los Consejeros de Industria, Co-
m~rcio y Turismo y Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, pre-
via deliberación de la Diputación General de Aragón, en su re-
unión del día 1 de marzo de 1984,

DISPONGO

Artículo primero.-1. Quedan atribuidas al Departamento
de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo las competencias trans-
feridas por el Real Decreto 3.395/1983, de 7 de diciembre, en
cuanto hagan referencia a infracciones sanitarias.

2. Quedan atribuidas al Departamento de Industria, Comer-
cio y Turismo las competencias transferidas por el Real Decreto
3.395/1983, de 7 de diciembre, en cuanto hagan referencia a inf-
fracciones en materia de comercio.

Artículo segundo.-1. Se entenderán por infracciones sani-
tarias, de acuerdo con el Real Decreto 1.945/1983, de 22 de ju-
nio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en mate-
ria de defensa del consumidor, todas las contenidas en su artí-
culo segundo; artículo tercero, 3.1, puntos 3.1.1, 3.1.2 Y3.1.3,
en cuanto se refieren a productos alimenticios y sus componen-
tes, conservación y presentación; artículo tercero, 3.3, puntos
3.3.1, 3.3.2, 3.3.3, 3.3.4, 3.3.5 Y3.3.6, en cuanto se refieren to-
das ellas a condiciones sanitarias, marcas o marchamos sanita-
rios, o los soportes documentos necesarios para la circulación,
almacenamiento o venta exigidos por la legislación vigente.

2. Se entenderán por infracciones en materia de comercio,
de acuerdo con el Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, por
el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de de-
fensa del consumidor, todas las comprendidas en el artículo ter-
cerno no atribuidas especialmente, de acuerdo con lo estableci-
do en el punto 1 al Departamento de Sanidad, Bienestar Social
y Trabajo.

Artículo tercero.-En cuanto a la tipificación y calificación
de las infracciones, responsabilidad, régimen sancionador, pu-
blicidad de las sanciones, toma de muestras, práctica de.inspec-
ciones y análisis se estará a lo dispuesto en el Real Decreto
1.945/1983, de 22 de junio.

Artículo cuarto.-1. En el ámbito de sus respectivas com-
petencias tendrán facultad para imponer sanciones:

-Hasta 100.000 pesetas, los Jefes de los Servicios Provincia-
les de Comercio y Turismo, y los Jefes de los Servicios Provin-
ciales de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo.

-De 100.001 hasta 250.000 pesetas, el Director General de
Comercio y Turismo.

-De 100.001 a 500.000 pesetas, el Director General de Salud
Pública.

-De 250.001 hasta 500.000 pesetas, el Consejero de Indus-
tria, Comercio y Turismo.

De 500.001 a 2.500.000 pesetas, el Consjero de Sanidad, Bien-
es.ar Social y Trabajo.

-De 500.001 hasta 2.500.000 pesetas, la Diputación Gene-
ral, en materia de comercio.

2. De acuerdo con lo establecido en el apartado B.1.b del
Real Decreto 3.395/1983, de 7 de diciembre, la elevación de la

sanción, cuando corresponda imponeria al Consejo de Minis-
tros, se efectuará por la Diputación General, previa propuesta
de los respectivos Consejeros.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta a los Consejeros de Industria, Comer-
cio y Turismo, y Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, de mane-
ra conjunta o separada, para dictar las normas de desarrollo del
presente Decreto.

Segunda.-El presente Decreto será objeto de publicación, y
entrará en vigor al día siguiente de su inserción en el «Boletín
Oficial de Aragón».

Dado en Zaragoza, a uno de marzo de mil novecientos ochenta
y cuatro.

El Presidente de la Diputación General,
SANTIAGO MARRACO SOLANA

El Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Trabajo,

ALFREDO AROLA BLANQUET

DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL
Y TRABAJO
DECRETO 19/1984, de 1 de 1IIII17J),de iII /JiplltIldóll General de
Aragóll, por el que seacuert18iII cuiInr I'fltuiJa al ExClllO. Ayun-
IIlmielllo de Ztuagolll dtl ;1I11Iuebledellomilllldo «Torre de los
Ajos», de MOlltllÑlna (ZIIragolll).

Vista la solicitud presentada por el Excmo. Ayuntamiento de
Zaragoza en el sentido de que se efectúe a su favor la cesión del
inmueble denominado «Torre de los Ajos», situado en el barrio
de Montai\ana (Zaragoza), transferido a la Diputación General
de Aragón en virtud del Real Decreto 2.514/1982, de 12de agos-
to, por el que se efectúan traspasos en materia de cultura, a pro-
puesta del Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo,
y previa deliberación de la Diputación General de Aragón, en
su reunión del día 1 de marzo de 1984,

DISPONGO

Artículo único.-Se procede a la cesión con carácter gratuito
en favor del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza del inmueble
denominado «Torre de los Ajos», situado en el barrio de Mon-
tlli1ana(Zaragoza), con una extensión total de 62.610 metros cua-
drados, y del que es titular la Diputación General de Aragón,
en virtud de las transferencias efectuadas a esta Comunidad
Autónoma por el Ministerio de Cultura.

Tal inmueble será destinado por el Ayuntamiento a la reali-
zación de actividades juveniles, recreativas, sociales o cualesquie-
ra otras que sean de competencia municipal.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Consejero de Sanidad, Bienestar So-
cial y Trabajo para que en nombre de la Diputación General lleve
a cabo la cesión autorizada, mediante el cumplimiento de los
trámites necesarios para su efectividad, en favor del Ayuntamien-
to solicitante.

Segunda.-El presente Decreto se publicará en el «Boletín Ofi-
cial de Aragón» y entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación.

Dado en Zaragoza, a uno de marzo de mil novecientos ochenta
y .::uatro.

El Presidente de la Diputación General,
SANTIAGO MARRACO SOLANA

El Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Trabajo,

ALFREDO AROLA BLANQUET


